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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS POR EL QUE SE RIGE EL CONTRATO DE SERVICIOS DE 
REDACCION DE PROYECTOS  BÁSICOS, DE  EJECUCIÓN,  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD Y 
TRABAJOS COMPLEMENTARIOS PARA LAS OBRAS DE CONSTTRUCCIÓN, EN TRES DISTRITOS 
DE  LA  LOCALIDAD  DE  LEGANÉS,  MADRID,  PROMOVIDO  POR  EL  EXCELENTÍSIMO 
AYUNTAMIENTO DE LEGANÉS, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

REHABILITACION DEL EDIFICIO “SANTIAGO AMÓN”
CENTRO MULTIFUNCIONAL “VEREDA DE ESTUDIANTES” 

CENTRO CÍVICO “ARROYO CULEBRO”

1.  CUESTIONES DE CARÁCTER GENERAL.

1.1.  PRECIO  DE LICITACIÓN.

El precio base de licitación del servicio de redacción de los proyectos asciende a la cantidad 
de:  CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS DIECINUEVE EUROS CON UN CÉNTIMO 
(153.719,01 €), con un IVA soportado del 21% que asciende a la cantidad de TREINTA Y DOS  
MIL  DOSCIENTOS OCHENTA EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (32.280,99 
€),  ascendiendo  por  lo  tanto  el  Valor  Estimado  del  Contrato  a  la  cantidad  de  CIENTO 
OCHENTA Y SEIS MIL EUROS  (186.000,00 €).

Precio base (sin IVA): 153.719,01 €
IVA (21%): 32.280,99 €
Total: 186.000,00 €

REHABILITACIO
N DEL EDIFICIO 

“SANTIAGO 
AMÓN”

 

CENTRO 
MULTIFUNCIONA

L “VEREDA DE 
ESTUDIANTES”

 
CENTRO CÍVICO 

“ARROYO 
CULEBRO”

PROYECTO BASICO 11.845,73 12.121,21 12.553,72

PROYECTO DE EJECUCION 33.878,78 36.363,63 36.892,57

ESTUDIO  SEGURIDAD Y SALUD 1.658,40  1.652,89  1.793,38

PROYECTO DEMOLICION   1.101,94   

ESTUDIO GEOTÉCNICO   3.856,76   

47.382,91  55.096,43  51.239,67

Los honorarios no sufrirán modificación si se produjera variación en el presupuesto de la obra 
o en la superficie de actuación con motivo de la redacción de los proyectos.

La primera entrega de cada proyecto será el del Proyecto Básico y su pago no se realizara  
hasta la aprobación de los mismos por parte del Órgano de Contratación.

El resto de los documentos establecidos en el PPT, hasta completar los de ejecución, deberán  
entregarse dentro del año asignado, salvo el Estudio Geotécnico del Centro Multifuncional 
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“Vereda de Estudiantes”, que deberá entregarse en el año anterior al asignado, es decir en el  
2021, para tenerlo en cuenta para el desarrollo de los Proyectos Básico y de Ejecución del  
Centro Vereda de Estudiantes.

El abono de los trabajos se realizará a la finalización y entrega de cada actuación. Bien por la  
entrega de todos los documentos y aprobación de cada uno de los proyectos de ejecución 
completos o por entregas parciales de cada uno o varios de estos documentos  específicos 
descritos.

Los honorarios  de los proyectos son a tanto alzado (fijo),  con baja sobre el mismo (si  lo 
consideran), siendo el presupuesto base de licitación (PBL) de las obras aproximado.

Para  el  cálculo  de estos  honorarios  se  ha  tenido en cuenta,  de que estos  no incluyen ni 
direcciones de obra, ni direcciones de ejecución tanto en la demolición como en la ejecución  
de las obras, y tampoco las coordinaciones de seguridad y salud en todos los trabajos.

1.2. OBJETO   DEL   PLIEGO.

Es objeto del presente documento fijar las condiciones que han de regir en la adjudicación del 
"Servicio para la redacción de los proyectos básicos, de ejecución, estudio de seguridad y 
salud, según el  RD 1627/97 y los trabajos  complementarios necesarios  para las obras de  
construcción de un nuevo edificio multifuncionales, un centro cívico y la rehabilitación del  
centro cívico “Santiago Amón”,  dentro el  término municipal  de Leganés,  siendo estos  los  
siguientes:

PRESUPUESTO BASE DE LICITACION DE LOS CENTROS:

Proyectos Presupuesto PBL aprox.

REHABILITACION EDIFICIO “SANTIAGO AMÓN” 2.000.000,00 €

CENTRO MULTIFUNCIONAL  “VEREDA DE ESTUDIANTES” 4.000.000,00 €

CENTRO CÍVICO “ARROYO CULEBRO” 2.400.000,00 €

TOTALES 8.400.000,00 €

En el presente pliego se describen los trabajos que constituyen el objeto del contrato de 
servicios promovido por el  Excelentísimo Ayuntamiento de Leganés,  Madrid,  (en adelante 
AYTO) y, que deberán ser ejecutados por el Adjudicatario (en adelante, Adjudicatario) de los 
edificios descritos anteriormente de este pliego de prescripciones técnicas (en adelante, PPT) 
conforme a las directrices establecidas por este AYTO.

El  objeto  del  pliego  lo  constituye  el  conjunto  de  parámetros  a  tener  en  cuenta  para  la 
licitación,  adjudicación  y  posterior  ejecución  de  los  trabajos  para  la  redacción  de  los 
proyectos  básicos,  de  ejecución,  así  como  todos  los  trabajos  complementarios  para  la 
realización completa de los proyectos de ejecución. 

1.3. RELACIÓN  DE  TRABAJOS.

La realización de los trabajos se ejecutará en el orden indicado, de manera consecutiva y 
excepcionalmente  y  de  manera  justificada,  se  podrá  determinar  por  parte  del  técnico 
responsable del contrato, un orden distinto al indicado, sin variar el plazo total del contrato.

Los  trabajos  incluidos  en  el  presente  documento,  es  la  redacción  de  los  proyectos   de  
ejecución, estudios de seguridad y salud, proyecto de demolición, (Vereda de Estudiantes),  
necesarios para la construcción de:
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1.3.1. La REHABILITACIÓN integral del edificio “Santiago Amón”.

Existente  y  en  uso  con  distintas  actividades  públicas,  con  objeto  de  la  mejora  de  la 
estructura, envolvente, instalaciones y cubierta.

 El  edificio  “Santiago  Amón”, tienen  una  antigüedad  de  unos  40-50  años,  estando 
actualmente  operativo y  a  pleno rendimiento,  por  lo  que,  en el  proyecto  deberán 
incluirse  las  alternativas  para  que  la  actividad  no  cese  dentro  del  calendario  de 
actividades, curso lectivo, uso biblioteca, etc. Estas medidas, deberán ser coordinadas 
con las distintas delegaciones afectadas en cada caso

1. Subsanar las  deficiencias,  por  el  deterioro  del  paso del  tiempo,  y/o  por  su  uso  
continuado, etc.… así como las carencias por los años de construcción. 

2. Adecuarse mejor a las nuevas necesidades funcionales, de control y organización. 
Así como mejora de las condiciones de uso, para según qué actividad se desarrolle, 
y que facilitarán un mejor uso y disfrute de las instalaciones.

3.  Adaptación a la normativa vigente, que es de obligado cumplimiento. (Seguridad, 
Ley de accesibilidad universal, etc….).

1.3.2. Centro  Multifuncional de  nueva  planta  destinados  de  diferentes  usos  y  de  carácter 
público.

CENTRO MULTIFUNCIONAL en “VEREDA DE ESTUDIANTES”.

Edificio  de  nueva  planta  sobre  parcela  municipal.  En  la  que  existen  dos  edificios 
exentos  de  carácter  docente,  sin  uso  como  tal,  que  en  su  momento  albergaba  el  
antiguo CEIP “Azorín”, que habrá que demoler, y estudiar las características físicas y 
mecánicas del suelo antes de ejecutar la nueva construcción. Por lo que es preciso por  
parte del Adjudicatario la realización del estudio geotécnico necesario.

1.3.3. Centro Cívico también de nueva planta.

CENTRO CÍVICO en  “ARROYO CULEBRO”.

En la Parcela E 18 B, de la urbanización de ARROYO CULEBRO, comprendida entre las 
calles siguientes: Alcalde Vicente de la Barrera,  Valdemoro, y Alcalde Francisco Moreno 
Menéndez.

Edificio de nueva planta sobre parcela libre municipal. Sobre el que se iba a construir 
un centro de similares características. De dichas obras solo se realizó la excavación y 
vaciado  de  la  planta  sótano  del  que  constaba,  por  lo  que  aportamos  estudio 
geotécnico.

El  contrato será uno para todos los edificios definidos,  aunque se desarrollen de manera 
independiente comprendiendo las tareas que se especifican en este PPT:

PRIMERO:   PROYECTO BÁSICO.

 Redacción de Proyectos Básicos. 

SEGUNDO:   PROYECTO DE EJECUCIÓN.

 Redacción de los Proyectos de Ejecución. 
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 Proyecto de Demolición. (Vereda de Estudiantes)

 Estudios de Seguridad y Salud.

 Proyectos de Instalaciones de Telecomunicaciones.

 Calificaciónes Energéticas.

TERCERO: POST-PROYECTOS.

Asistencia Técnica durante la fase de dirección de obra, ante cualquier variación técnica no 
prevista o no resuelta en el proyecto de ejecución y surgida como consecuencia del normal 
desarrollo de las obras y  hasta la finalización de las obras.

1.4. CONDICIONES   DE   LA   ADJUDICACIÓN.

El Adjudicatario prestará los servicios objeto de este contrato de forma tal, que ningún acto u 
omisión  pueda  provocar  que  AYTO  esté  incumpliendo  la  ley,  las  normas  municipales  o 
autonómicas,  las  condiciones  de  las  autorizaciones  del  proyecto  o  cualquier  otra 
reglamentación aplicable, así como cualquier contrato que se celebre entre  AYTO y terceros 
en  relación  con  la  construcción  del  proyecto  y  especialmente,  el  Adjudicatario  se  hace 
responsable de que no se perjudiquen cualesquiera garantías que disponga AYTO en relación 
con el contrato de obras y su ejecución.

Toda la documentación de la que se hace entrega a los licitadores tiene carácter vinculante 
para aquéllos y para quien resulte Adjudicatario de la licitación y contratista de los trabajos.

El desconocimiento de este pliego, en cualquiera de sus términos, de los  documentos que 
forman parte del mismo o de las instrucciones, pliegos o normas de toda índole que puedan 
tener aplicación en la ejecución de lo pactado, no eximirá al Adjudicatario de la obligación de 
su cumplimiento.

El  Adjudicatario  pondrá  su  máxima  diligencia,  cuidado  y  profesionalidad,  utilizando  su 
experiencia, competencia y capacidad de ejecución de los proyectos.

El Adjudicatario, según la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación 
(LOE) establece en su artículo 2.2 lo siguiente:

“En este campo son de la exclusiva competencia de los  Arquitectos el  proyecto y 
dirección de las  obras  de edificación destinadas a  alguno de los  siguientes  usos: 
"administrativo,  sanitario,  religioso,  residencial  en  todas  sus  formas,  docente  y 
cultural."

Por lo que se requerirán de los servicios mínimos de un Arquitecto, como técnico competente 
establecido en la LOE, art. 2.1.a), como proyectista autor de los proyectos.

El plazo de ejecución (duración del contrato), es de 25 meses, a la terminación del mismo se  
extenderá el acta de finalización del servicio. A continuación comenzara el plazo de garantía 
conforme a los artículos  314 y 315 LCSP. 

1.5. NORMATIVA   A   LA   QUE   HA   DE  SUJETARSE  LOS  SERVICIOS  CONTRATADOS.

Los servicios contratados por AYTO habrán de sujetarse a la siguiente normativa:

1. Normativa de contratación pública vigente.
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2. Normas  urbanísticas  del  Plan  General  de  Ordenación  Urbana  de  Leganés  y 
Ordenanzas Municipales del Ayuntamiento de Leganés.

3. Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación.

4. Normativa  sobre  Prevención  de  Riesgos  Laborales:  Ley  31/1995,  de  8  de 
noviembre,  sobre  prevención  de  riesgos  laborales  y  Ley  54/2003,  de  12  de 
diciembre,  de  reforma  del  marco  normativo  de  la  prevención   de   riesgos 
laborales.

5. Normativa  sobre  Seguridad  y  Salud  en  obras  de  construcción:  Real  Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, por  el que se establecen  disposiciones mínimas  de 
seguridad y de salud en obras de construcción.

6. Normativa  sobre  la  producción  y  gestión  de  los  residuos  de  construcción  y 
demolición: Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero y Orden 2726/2009, de  16  de 
julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición 
en la Comunidad de Madrid.

7. Código Técnico de la Edificación aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo y sus posteriores modificaciones.

8. Normativa sobre calidad de la edificación: Ley 2/1999, de 17 de marzo, de medidas  
para la calidad de la Edificación.

9. Normativa vigente sobre accesibilidad y barreras arquitectónicas.

10. Normativa vigente sobre Calificación Energética.

11. Normativa sobre telecomunicaciones:

- 11.1. Ley 10/2005, de 14 de junio, de Medidas Urgentes para el Impulso de la 
Televisión Digital Terrestre, de la Liberalización de la Televisión por Cable y de 
Fomento del Pluralismo.

- 11.2.  Real  Decreto  346/2011,  de  11  de  marzo  por  el  que  se  aprueba  el  
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones 
para  el  acceso  a  los  servicios  de  telecomunicación  en  el  interior  de  las 
edificaciones.

- 11.3. Orden ITC 1644/2011, de 10 de junio por la que se desarrolla el Reglamento 
regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso 
a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado 
por el Real Decreto 346/2011.

- 11.4.  Real  Decreto  244/2010,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  
Reglamento regulador de la actividad de instalación y mantenimiento de equipos 
y sistemas  de telecomunicación

12.   Normativa Técnica de aplicación en los proyectos  recogida en las Normas de 
Redacción de Proyectos de las promociones que desarrolle el AYTO.

13. Normativa de aplicación más específica al proyecto:

- Normativa  básica  de  obligado  cumplimiento  para  obras  de  edificación  y 
urbanización 

- Normas específicas de las compañías suministradoras en la Comunidad de 
Madrid, sobre instalaciones y acometidas.

14.  Demás disposiciones que en esta materia sea de aplicación.
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1.6. CARACTERÍSTICAS  DE  LAS  PRESTACIONES  DEL  SERVICIO.

El contrato correspondiente queda dividido en distintas tareas diferenciadas y  especificadas 
en este  PPT.  Con la  posibilidad de hacer  entregas  parciales de los  contenidos específicos 
definidos en este PPT. 

Para una vez concluidos los trabajos correspondientes a cada edificio, y con anterioridad al  
inicio de los comprendidos en el siguiente, deberá emitirse conformidad por parte del AYTO 
aprobando los trabajos realizados y autorizando el cambio de edificio.

El contrato de servicios deberá desarrollarse, además, con sujeción a las prescripciones    de 
este pliego y especialmente a aquellos criterios generales que se exponen a continuación:

• La simplicidad constructiva de las propuestas que permitan optimizar los presupuestos 
de construcción teniendo en cuenta el Presupuesto de Ejecución por Contrata máximo 
de la obra (PEC) desarrollando una estrategia racional y económicamente asumible de 
construcción, según la solución adoptada.

• El conjunto de criterios de sostenibilidad y eficiencia energética contemplados en el 
proyecto con el  fin de proyectar  edificios  eco-eficientes,  en cuanto a Consumo de 
Energía Primaria Total y No Renovable, Emisiones de CO2, contribución de Renovables 
y  a  la  Demanda  Energética  del  mismo;  todo  ello  en  línea  con  los  parámetros  
establecidos  por  la  normativa  vigente  y  este   Ayuntamiento,  especialmente  en  lo 
referente al cumplimiento de la demanda de  calefacción y aire acondicionado y al 
diseño de lo genéricamente denominado “Edificios de Energía Positiva”, tendentes a 
un mínimo consumo energético de calefacción, refrigeración, agua caliente sanitaria 
(ACS),  ventilación e iluminación y a la  inclusión de las energías renovables para la  
satisfacción de esas distintas demandas.

• Se deberán tener especialmente en cuenta los siguientes parámetros:

• Optimización de las superficies construidas y útiles.

• Accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas.

• Una elección adecuada de tipologías constructivas y materiales empleados 
para  la  reducción  de  los  futuros  costes  de  mantenimiento,  teniendo en 
cuenta  que  la  promoción  será  destinada  a  uso  público.  Por  lo  que  se 
evitarán soluciones de cerramientos de fachada que no incluyan una hoja 
como elemento resistente y de inercia térmica.

• Orientación

• Compacidad

• Transmitancia térmica de la envolvente

• Elementos de control solar

• Permeabilidad al aire

• Elementos bioclimáticos

• Recuperadores de calor

• Iluminación natural

• Rendimiento de los equipos e instalaciones

• Fuentes energéticas utilizadas
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• Fuentes  renovables  utilizadas:  generación  eléctrica  o  térmica  y  su 
contribución a las demandas de ACS, calefacción y refrigeración.

1.7. MODO  DE  EJECUCIÓN  DE  LOS  TRABAJOS.

1.7.1. Director del    proyecto.

El  Adjudicatario  designará al/los  Directores del proyecto a efectos de recabar información 
sobre la ejecución del contrato y de transmitir a su personal las instrucciones recibidas del 
AYTO.  Dichos  técnicos  serán  asimismo  quienes  se  responsabilicen  de  la  autoría  de  los 
distintos proyectos a redactar.

El Director del proyecto tendrá plenos poderes del  Adjudicatario  en  todo  aquello que se 
refiera  a  aspectos  técnicos,  de  forma que  las  relaciones habidas  entre   AYTO  con él  se 
entenderán tenidas con el  Adjudicatario  a todos los efectos y  las decisiones,  acciones u 
omisiones  de dicho técnico  obligarán  a  éste,  sin  perjuicio  de  las  relaciones  internas  que 
pueda mantener el Adjudicatario con su técnico, que no afectarán al AYTO.

El cambio del Director del proyecto del Adjudicatario deberá ser aceptado expresamente por 
el AYTO, no surtiendo efectos su nombramiento en otro caso. La no intervención de cualquier  
persona propuesta en la oferta y, en especial, del Director del proyecto, facultará a AYTO para 
resolver el contrato por causa imputable al Adjudicatario.

El Adjudicatario deberá prestar la cobertura técnica necesaria con el fin de que AYTO puede 
obtener las autorizaciones y documentos necesarios. Del  mismo  modo facilitará cualquier 
información, tanto oficial como particular, así como  los  documentos o información, tanto 
oficiales (en especial, el recabar la información necesaria de las compañías suministradoras) 
como particulares, necesarias para su realización.

1.7.2. Seguimiento del    contrato.

AYTO, como promotor de la obras, está facultado para ejercer de una manera continuada  y 
directa el seguimiento, inspección y control de la ejecución del objeto del contrato, así como  
para  tramitar  las  incidencias  que  surjan  y,  en  general,  para  comprobar  el  debido 
cumplimiento del contrato y la ejecución correcta de su objeto.

El  AYTO  podrá  exigir  la  sustitución  de  cualquier  técnico  o  persona  del  equipo  que  no 
desarrolle  los  trabajos  debidamente  u  otra  circunstancia  de  comportamiento  que  así  lo 
justifique, sin que el  ejercicio o no de esta facultad exima al  Adjudicatario  de ejecutar el 
objeto del contrato a satisfacción de AYTO.

El Adjudicatario estará obligado a celebrar reuniones periódicas conforme a las exigencias de 
planificación y coordinación de la operación, de las que se redactará acta, para el correcto  
seguimiento del contrato.

Cuando el Adjudicatario o personas que de él dependan incurran en actos u omisiones que 
contravengan los distintos parámetros establecidos para el correcto cumplimiento del objeto 
del contrato, el  AYTO  podrá exigir al  Adjudicatario  la adopción de medidas concretas para 
conseguir o restablecer el buen  orden  en  la ejecución de lo pactado.
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El Adjudicatario como autor del proyecto será responsable según LCSP, de la calidad técnica 
de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones realizadas, así como, de las consecuencias 
que se deduzcan para AYTO o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados 
o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato, sin perjuicio de las facultades del 
órgano de contratación de inspección y supervisión que resulten necesarias para asegurar  la  
buena marcha del servicio, pudiendo serle exigida la subsanación de los defectos que en ella 
se detecten.

2.  CONDICIONES PARTICULARES.

2.1. SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO.

Los edificios objeto de esta licitación se situarán en las siguientes ubicaciones:

1.   REHABILITACION  DEL EDIFICIO “SANTIAGO AMÓN”
Plz  Pablo Casals, 1  Leganés 28911

2. NUEVO CENTRO MULTIFUNCIONAL “VEREDA DE ESTUDIANTES” 
Calle Córdoba, 1. Leganés, 28914

3. NUEVO CENTRO CÍVICO “ARROYO CULEBRO”
Calle Valdemoro esq. c/ Alcalde Francisco Moreno Menéndez,   Leganés, 28914

2.2. PROGRAMA Y/O ORGANIGRAMA   ESPECÍFICO.

El   Programa, espacios, funciones   y   las   características   de   las   actuaciones   a   realizar 
serán las señaladas  y concretadas por cada una de las Delegaciones de este AYTO.

2.3. CONDICIONES Y  CALIDADES.

Las condiciones y calidades a las que tienen que adaptarse los proyectos son las que figuran 
en este PPT y deben considerarse a todos los efectos como calidades mínimas de referencia.

 En cualquier caso deberán adaptarse al presupuesto base de licitación (PBL), no superando 
en ningún caso el precio fijado de Ejecución Material, y que sólo podrá modificarse previa 
aprobación expresa y documentada de los técnicos del  AYTO.

Dichas calidades deberán quedar igualadas en la oferta o en su caso, mejoradas atendiéndose 
a las características del edificio sostenible y mejora del mantenimiento global del edificio.

2.4. PROPUESTA   ARQUITECTÓNICA

Las  propuestas  técnico-edificatorias  deberán  desarrollarse  según  el  nivel  de  definición 
especificado por este AYTO.

La  propuesta  edificatoria  tendrá  como  referencia  el  Programa  /  Plan  de  Necesidades  y 
Especificaciones Técnicas definidos por este AYTO y deberá cumplir  con el presupuesto base 
de  licitación  contemplado  en  este  PPT,  y  garantizar  el  cumplimiento  de  los  plazos 
especificados en este pliego.

2.5. DOCUMENTACIÓN  APORTADA  POR  EL   AYTO  PARA  EL  DESARROLLO  DEL  TRABAJO
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AYTO aportará al inicio y/o durante el transcurso del desarrollo de los trabajos y dentro de 
cada desarrollo de los distintos edificios la siguiente documentación:

 Plano de situación.

 Cedula urbanística.

 Levantamiento topográfico

 Normas de Redacción de Proyectos.

 Estudio de control arqueológico, en su caso si procediera.

El Adjudicatario realizará sobre el terreno cuantas comprobaciones, estudios previos, tomas 
de datos,  ensayos estime oportunas para el buen fin del encargo.

3. CONDICIONES  Y  CONTENIDO  DE  LOS  TRABAJOS  Y  DOCUMENTOS  QUE  SE  DEBERÁN 
PRESENTAR Y EJECUTAR PARA EL DESARROLLO DEL PRESENTE CONTRATO: PROYECTO 
BÁSICO, DE EJECUCIÓN Y ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD.

3.1. REDACCIÓN  DE  PROYECTOS BÁSICOS,   DE   EJECUCIÓN   Y   TRABAJOS 
COMPLEMENTARIOS

Con anterioridad al desarrollo completo del proyecto de ejecución, se presentará para su 
aprobación, las propuestas arquitectónicas, en la que se exponen los aspectos fundamentales 
de las características generales de la obra, con el objeto de proporcionar una primera imagen 
global de la misma y establecer un avance de presupuesto.

3.1.1. TRABAJOS PREVIOS (BÁSICO)

Las  propuestas  arquitectónicas   obligatoriamente  se  efectuarán  teniendo  en  cuenta  las 
observaciones y ajustes que pueda establecer AYTO.

El  Adjudicatario  deberá  subsanar  los  defectos,  insuficiencias  técnicas,  errores  materiales, 
omisiones e infracciones de preceptos legales o reglamentarios que le sean imputables.

Entre la documentación incluida en estas propuestas,  estarán imágenes vituales que sirvan 
para entender mejor la solución propuesta.

Las  propuestas  presentadas  (P.  Básico),  después  de  ser  aprobadas  por  el  órgano  de 
contratación,  servirán de base para  el  posterior  desarrollo  completo  de los  proyectos  de 
ejecución  y  se  ejecutará  en  su  integridad  con  un  presupuesto  de  base  de  licitación  no 
superior al establecido por el AYTO en este pliego.

Con  el  fin  de  obtener  una  optimización  de  eficiencia  energética  deberá  entregar  una 
estimación  de  Calificación  de  Eficiencia  Energética,  mediante  el  programa  HULC  (última 
versión en vigor).

AYTO atenderá las consultas y resolverá cuantas dudas se planteen por el Adjudicatario.

La  entrega  de  las  propuestas  serán  tanto  en  soporte  papel  (2  copias)  como  en  soporte 
informático con  un índice en formato Word informativo de los ficheros que contiene y todos 
los documentos que conforman el proyecto, en formato PDF y editable, ( Word, Excell, Dwg, 
Rvt, Ifc, ctehexml , bc3 etc…). Toda la documentación estará firmada por El Adjudicatario.

Firmado por: JAVIER SANCHEZ VAZQUEZ
Cargo: TÉCNICO SUPERIOR TAG-TAE
Fecha: 26-04-2021 13:11:21

Firmado por: MARIA ESTHER IBAÑEZ MARTIN
Cargo: OFICIAL MAYOR CON FUNCIONES DE TITULAR DE APOYO A LA JGL
Fecha: 24-06-2021 10:17:49
 Tomada razón en el Libro de Decretos y Resoluciones nº

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 27 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección https://licitacion.leganes.org/licitacion

P
ág

in
a:

 1
2 

de
 3

1

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 6
17

4d
04

03
cb

2f
1f

7

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n
ht

tp
s:

//l
ic

ita
ci

on
.le

ga
ne

s.
or

g/
lic

ita
ci

on
?c

od
ig

oV
er

ifi
ca

ci
on

=
61

74
d0

40
3c

b2
f1

f7

https://licitacion.leganes.org/licitacion
https://licitacion.leganes.org/licitacion?codigoVerificacion=6174d0403cb2f1f7


Ayuntamiento de Leganes, Madrid

PPT  para la Redacción de los Proyectos para la “Construcción y Reforma de varios Centros Municipales en Leganés”
Firmado por:  JAVIER SÁNCHEZ VÁZQUEZ
Cargo:  Arquitecto Municipal
Fecha: 23-04-2021 Página 13 de 31

AYTO como promotor, una vez recibidos los trabajos, procederá a su revisión y  los  remitirá  
(si procede), a los departamentos correspondientes del Ayuntamiento de Leganés.

Si  como  resultado  de  ello  fuera  preciso  completar  o  modificar  total  o  parcialmente  la 
documentación  aportada,  se  comunicará  esta  circunstancia  al  Adjudicatario,  quien 
completará, adaptará, modificará y contestará a cuantos requerimientos le sean realizados, 
sin coste adicional alguno, con el  fin de que AYTO pueda atender en los plazos establecidos 
a cuantos  requerimientos  le  sean  efectuados,  aportándose  por  el  Adjudicatario  cuantos 
informes y estudios sean necesarios. 

Si  no  se  hubieran  atendido  adecuadamente  los  requerimientos,  el  AYTO  podrá,  o  bien 
resolver el contrato, o bien conceder un plazo. Todo ello, sin perjuicio de que acordada la 
resolución o concedido un nuevo plazo AYTO pueda imponer las penalidades previstas en el 
PCP.

En  el  desarrollo  de  estos  trabajos,  se  incorporarán  cuantas  modificaciones  se  hayan 
producido.

3.1.2.  REDACCIÓN DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN Y TRABAJOS COMPLEMENTARIOS

El  proyecto  de  ejecución  consistirá  en  el  desarrollo  de  las  propuestas  (p.  Básico),  
completándolo, con  la determinación completa de detalles y especificaciones de todos los 
materiales,  elementos,  sistemas  constructivos,  estructura,  instalaciones  y  equipos  que 
permitan el desarrollo efectivo de las obras.

Éste deberá adaptarse a las necesidades del AYTO, la normativa vigente, el  PBL establecido 
para la  ejecución de la  obra,  así  como a cualquier  otra  indicación que el   AYTO  pudiera 
requerir al respecto.

Dicho  proyecto  deberá  tener  en  cuenta  e  incluir,  en  su  caso,  la  solución  técnica  y  su  
correspondiente valoración y la supresión de  aquellas  posibles  servidumbres  que pudieran, 
en  su  caso,  afectar  al  solar  y  a  la  viabilidad de  las  obras.  Se  deberá  incluir  asimismo la  
medición y valoración de aquellos elementos que fuera preciso eliminar para la ejecución de  
las obras, como por ejemplo la extracción de cimientos de edificaciones antiguas, el desvío y 
anulación de redes generales  existentes  y  el  posible  trasplante  de arbolado,  así  como la 
reposición o protección de la urbanización existente según condiciones de ejecución. 

Incluso,  si  como  sucede  en  la  parcela  del  Centro  Multifuncional  de  “VEREDA  DE 
ESTUDIANTES”, el correspondiente proyecto de demolición y sus trabajos complementarios.

Las unidades de obra se valorarán en función de la base de precios que el AYTO establezca, 
que  deberá  estar  actualizada  y  coincidir  con  el  año  de  presentación  del  proyecto  de 
ejecución.

Si  fuera  necesaria  la  modificación  del  proyecto  debido  a  determinadas  decisiones 
constructivas y/o funcionales, el  Adjudicatario  deberá llevar a cabo cuantos documentos y 
actuaciones sean necesarias para la tramitación de la correspondiente modificación sin que 
ello suponga coste  adicional  alguno para el AYTO.

Cualquier propuesta de diseño o calidad de materiales que figure en el proyecto de  ejecución 
no podrá suponer un incremento del presupuesto de  ejecución,  que figura en este PPT y 
deberá  ser  aprobada  por  AYTO.   Este   presupuesto   solo  podrá  ser  modificado  previa 
aprobación expresa y documentada de los correspondientes ajustes por este AYTO.
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Igualmente, el diseño y la calidad de los materiales deberán poseer las  garantías  necesarias  
para que el proyecto de ejecución sea informado favorablemente por  la  empresa de Control 
de Calidad, si el AYTO así lo designará.

3.1.3. DEFINICION Y CONTENIDOS GENERALES

Los  Proyectos  Básico  y  de  Ejecución  incluirán  imágenes  virtuales  de  la  totalidad  de  los 
edificios, las características funcionales, formales, constructivas, estructurales y económicas, 
con la determinación completa de destalles y especificaciones de todos y cada uno de los 
materiales, elementos, sistemas constructivos y equipos, necesarios para la construcción de 
las obras. Con los documentos que definen la materialización de lo concebido y justifican el 
cumplimiento de la normativa de aplicación a los fines que se destina, en forma tal que sea  
suficiente para los trámites administrativos que se requieran para su buen fin.

Deberá, en todo caso y como documento ejecutivo, contener toda la información necesaria 
para convertir en realidad su contenido y deberá constar como mínimo de los siguientes  
documentos, haciéndose constar más adelante el porcentaje que representan en cada uno de 
los proyectos sobre el total:

I. Memoria.
II. Planos.
Pliego de   Prescripciones y/o condiciones técnicas. (NO P. Básico)
Mediciones (NO P. Básico) y Presupuesto.
Documentos Complementarios y/o Proyectos Parciales. (NO P. Básico)

Dichos documentos deberán ser independientes, salvo mediciones y presupuesto que podrán 
agruparse,  y  podrán ser  encuadernados juntos  o separadamente,  pero en cualquier  caso  
llevarán en la portada, de forma indeleble, los siguientes conceptos:

Título conciso y completo del proyecto
Localización
Nombre del cliente.
Nombre del autor
Fecha (mes y año).

Todas las páginas y planos irán numerados, para servir de referencia y los índices se incluirán  
de forma obligatoria.

La última página de la Memoria, de los anejos que lo requieran, del pliego de condiciones y 
del presupuesto, así como todos los planos, llevará fecha y firma del autor.

3.1.4. DEFINICIÓN Y CONTENIDOS ESPECIFICOS (P. BÁSICO Y DEL P. EJECUCIÓN).

Los apartados indicados son los que, al menos, debe contener cada uno de los Proyectos, ya 
sean en el Básico (PB) o en el de Ejecución.

Siendo estos los exigidos por el Código Técnico de la Edificación cuando se trata de proyectos  
que incluyen edificación.

El conjunto de los Proyectos y/o cada uno de los documentos deberá/n contar con un índice 
para facilitar el acceso a la información.

3.1.4.1.    PROYECTO BÁSICO (PB)
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El contenido del proyecto debe ser:

I. MEMORIA (PB)

La memoria es una descripción de las necesidades a satisfacer y justificación de la solución 
adoptada, en la que se deberán considerar los siguientes aspectos.

La memoria incluye los siguientes apartados:

1. Datos Generales (PB)

1.1. Identificación y objeto del proyecto.
1.1.1. Objeto del trabajo
1.1.2. Indicación del encargo.

1.2. Agentes del proyecto.
1.2.1. Promotor
1.2.2. Autores del proyecto

1.3. Relación  de  documentos  complementarios  y  proyectos  parciales  con 
identificación de los técnicos redactores distintos del proyectista.

2.  Memoria Descriptiva (PB)

Datos de INFORMACIÓN DEL PROYECTO:

2.1.  Información previa: antecedentes y condicionantes de partida.
2.1.1.  Datos de emplazamiento.
2.1.2. Datos  del  solar.  (Forma,  linderos,  superficie,  alineaciones, 

servidumbres, entorno etc..)
2.1.3. Rehabilitación  y  reforma.  (Descripción  del  estado  actual  , 

constructivos e instalaciones).
2.1.4. Antecedentes del proyecto.
2.1.5. Planeamiento  urbanístico  de  aplicación.  (PGOU,  Calificación, 

Ordenanzas ….)
2.1.6. Programa de necesidades.

2.2. Descripción del proyecto.
2.2.1. Descripción  general  del  proyecto.  (Modelo  de  edificio  adoptado, 

usos previstos…)
2.2.2. Descripción del edificio. Programa funcional.
2.2.3. Relación de superficies.

2.2.3.1. Cuadros  de  superficies  por  usos  y  totales.  (Útiles, 
construidas, computables…)

2.2.3.2. Cuadro  resumen  de  parámetros  urbanísticos.  (Alturas, 
retranqueos ….)

2.3. Prestaciones  del  edificio:  requisitos  a  cumplimentar  en  función  del  tipo de 
edificio.

2.3.1. Utilización.
2.3.2. Seguridad estructural. (Comportamiento estructural adecuado)
2.3.3. Seguridad en caso de incendios. (Reducirá el riesgo de daños a los 

usuarios) 
2.3.4. Seguridad de utilización y accesibilidad. (Reducirá el riesgo de daños 

a los usuarios)
2.3.5. Salubridad. ((Reducirá a límites aceptables el riesgo a los usuarios)
2.3.6. Protección frente al ruido. (Limitará las molestias a los usuarios)
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2.3.7. Ahorro  de  Energía.  (reducirá  a  limites  sostenibles  el  consumo de 
energía)

2.3.8. Otros  requisitos  del  edificio.  (Indicación  de  las  prestaciones 
acordadas)

3. Normativa aplicable (PB)

JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS DOCUMENTOS BÁSICOS DEL CTE: 

 - DB SI (Seguridad en caso de incendio) (PB)
 - DB SUA (Seguridad de utilización y accesibilidad)  (PB)
- DB HS (Salubridad) (PB)

 JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OTRAS NORMAS Y REGLAMENTOS 

- Accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas de la Comunidad de Madrid:  
descripción y justificación de las soluciones adoptadas al respecto.

II. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. PLANOS.  (PB)

Los planos deberán ser lo suficientemente descriptivos para la exacta realización de la obra, a  
cuyos efectos deberá poderse deducir también de ellos los planos auxiliares de obra o taller.
Los planos deberán estar acotados para que se puedan deducir de ellos las mediciones que 
sirvan de base para las valoraciones pertinentes. Se ajustarán a la normativa vigente.

Los planos contendrán los detalles necesarios para que el constructor, bajo las instrucciones 
del director de obra, pueda ejecutar la construcción, y en particular, los detalles de uniones y 
nudos entre elementos estructurales y entre éstos y el resto de los de la obra. 

En cada plano figurará un cuadro con las características de los materiales estructurales, la  
modalidad  de  control  de  calidad  previsto,  si  procede,  y  los  coeficientes  de  seguridad 
adoptados en el cálculo.

Se recomienda que los planos se incorporen al proyecto, de tal forma que para su examen 
cómodo no sea preciso desencuadernar o romper el documento.

Todos y cada uno de los planos serán doblados al mismo tamaño, y de forma tal que en su 
cara  externa  aparezca  un  sello  o  cajetín  donde  queden  expresados  necesariamente  los  
siguientes conceptos:

- Título completo del proyecto.
-  Localización.
-  Nombre del cliente.
-  Nombre y firma del autor
-  Fecha.
-  Rotulación del plano, exacta y concisa.
-  Escala o escalas.
-  Número de orden que le corresponda.

Los planos deberán ir rubricados por firma/s legalmente reconocida del autor o autores del 
proyecto.

Con carácter no limitativo, y en función de la naturaleza del proyecto, se deben incluir los 
siguientes planos:
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1. ÍNDICE DE LA DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. (PB)

2. DEFINICIÓN URBANÍSTICA Y DE IMPLANTACIÓN. (PB)
2.1. Situación.

2.2. Emplazamiento, referido a las condiciones urbanísticas.

2.3. Condiciones urbanísticas. (Posición, volumen, retranqueos….)

2.4. Urbanización. (Red viaria, reposición de aceras, acometidas…)

3. DEFINICIÓN ARQUITECTÓNICA DEL EDIFICIO. (PB)

3.1. En caso de rehabilitación o reforma. Estado actual.

3.2. Plantas generales de distribución y uso (con aparatos sanitarios, amueblamiento).

3.3. Plantas de distribución: cotas y superficies.

3.4. Planta/s  de  cubiertas,  con  indicación  de  pendientes,  chimeneas,  lucernarios, 
recogidas de pluviales, etc

3.5. Alzados de cada fachada (con cotas generales).

3.6. Secciones  longitudinales  y  transversales  (tantas  como  sean  necesarias  para  la  
completa definición de la obra).

4. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO. (PB)

4.1. Intervención de bomberos y evacuación exterior del edificio.

4.2. Compartimentación del edificio y resistencia al fuego de la estructura.

4.3. Evacuación.

4.4. Ubicación de instalaciones de protección contra incendios.

5. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD. (PB)

5.1. Seguridad frente al riesgo de caídas.
5.2. Seguridad frente al riesgo de Impacto o de atrapamiento.
5.3. Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento en recintos.
5.4. Seguridad frente al riesgo causado por situaciones de alta ocupación.
5.5. Seguridad frente al riesgo de ahogamiento.
5.6. Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento.
5.7. Accesibilidad.

III.  PRESUPUESTO (PB)

Resumen  general  de  presupuestos,  por  capítulos,  con  expresión  del  valor  final  de 

ejecución y contrata (presupuesto base de licitación). (PB)

3.1.4.2.    PROYECTO DE EJECUCIÓN (PE)

El contenido del proyecto debe ser:

I. MEMORIA 

La memoria es una descripción de las necesidades a satisfacer y justificación de la solución 
adoptada, en la que se deberán considerar los siguientes aspectos.

La memoria incluye los siguientes apartados:

1. Datos Generales (Según PB)
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1.1. Identificación y objeto del proyecto.
1.1.1. Objeto del trabajo
1.1.2. Indicación del encargo.

1.2. Agentes del proyecto.
1.2.1. Promotor
1.2.2. Autores del proyecto

1.3. Relación  de  documentos  complementarios  y  proyectos  parciales  con 
identificación de los técnicos redactores distintos del proyectista.

2.  Memoria Descriptiva (Según PB)

Datos de INFORMACIÓN DEL PROYECTO:

2.1.  Información previa: antecedentes y condicionantes de partida.
2.1.1.  Datos de emplazamiento.
2.1.2. Datos  del  solar.  (Forma,  linderos,  superficie,  alineaciones, 

servidumbres, entorno etc..)
2.1.3. Rehabilitación  y  reforma.  (Descripción  del  estado  actual  , 

constructivos e instalaciones).
2.1.4. Antecedentes del proyecto.
2.1.5. Planeamiento  urbanístico  de  aplicación.  (PGOU,  Calificación, 

Ordenanzas ….)
2.1.6. Programa de necesidades.

2.2. Descripción del proyecto.
2.2.1. Descripción  general  del  proyecto.  (Modelo  de  edificio  adoptado, 

usos previstos…)
2.2.2. Descripción del edificio. Programa funcional.
2.2.3. Relación de superficies.

2.2.3.1. Cuadros  de  superficies  por  usos  y  totales.  (Útiles, 
construidas, computables…)

2.2.3.2. Cuadro  resumen  de  parámetros  urbanísticos.  (Alturas, 
retranqueos ….)

2.3. Prestaciones  del  edificio:  requisitos  a  cumplimentar  en  función  del  tipo de 
edificio.

2.3.1. Utilización.
2.3.2. Seguridad estructural. (Comportamiento estructural adecuado)
2.3.3. Seguridad en caso de incendios. (Reducirá el riesgo de daños a los 

usuarios) 
2.3.4. Seguridad de utilización y accesibilidad. (Reducirá el riesgo de daños 

a los usuarios)
2.3.5. Salubridad. ((Reducirá a límites aceptables el riesgo a los usuarios)
2.3.6. Protección frente al ruido. (Limitará las molestias a los usuarios)
2.3.7. Ahorro  de  Energía.  (reducirá  a  limites  sostenibles  el  consumo de 

energía)
2.3.8. Otros  requisitos  del  edificio.  (Indicación  de  las  prestaciones 

acordadas)

3. Memoria constructiva 

3.1. TRABAJOS PREVIOS, REPLANTEO GENERAL Y ADECUACIÓN DEL TERRENO. 
3.1.1. Demoliciones.  (Procedimiento  a  utilizar,  elementos  a  demoler, 

medidas de seguridad)

Firmado por: JAVIER SANCHEZ VAZQUEZ
Cargo: TÉCNICO SUPERIOR TAG-TAE
Fecha: 26-04-2021 13:11:21

Firmado por: MARIA ESTHER IBAÑEZ MARTIN
Cargo: OFICIAL MAYOR CON FUNCIONES DE TITULAR DE APOYO A LA JGL
Fecha: 24-06-2021 10:17:49
 Tomada razón en el Libro de Decretos y Resoluciones nº

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 27 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección https://licitacion.leganes.org/licitacion

P
ág

in
a:

 1
8 

de
 3

1

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 6
17

4d
04

03
cb

2f
1f

7

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n
ht

tp
s:

//l
ic

ita
ci

on
.le

ga
ne

s.
or

g/
lic

ita
ci

on
?c

od
ig

oV
er

ifi
ca

ci
on

=
61

74
d0

40
3c

b2
f1

f7

https://licitacion.leganes.org/licitacion
https://licitacion.leganes.org/licitacion?codigoVerificacion=6174d0403cb2f1f7


Ayuntamiento de Leganes, Madrid

PPT  para la Redacción de los Proyectos para la “Construcción y Reforma de varios Centros Municipales en Leganés”
Firmado por:  JAVIER SÁNCHEZ VÁZQUEZ
Cargo:  Arquitecto Municipal
Fecha: 23-04-2021 Página 19 de 31

3.1.2. Movimiento de tierras (Desmontes, procedimiento a utilizar).

3.2. SUSTENTACIÓN DEL EDIFICIO 

3.2.1. Características geotécnicas del terreno.
3.2.2. Descripción del sistema de cimentación propuesto. 

3.3. SISTEMA ESTRUCTURAL 

3.3.1. Estructura portante y horizontal (Hipótesis, descripción del sistema, 
tipos de forjados..)

3.3.2. Juntas estructurales
3.3.3. Elementos  complementarios:  muros  de  contención,  escaleras, 

rampas…)

3.4. SISTEMA ENVOLVENTE

3.4.1. Descripción del modelo adoptado. 
3.4.2. Definición constructiva, composición de los elementos. 
3.4.3. Carpintería
3.4.4. Vidrios.
3.4.5. Cerrajería

3.5. SISTEMAS DE COMPARTIMENTACIÓN

3.5.1. Descripción de la solución adoptada
3.5.2. Especificación del  comportamiento  de todo el  sistema al  fuego y 

aislamiento acústico.

3.6. ACABADOS

3.6.1. Solados, alicatados, revestimientos, pinturas y falsos techos.

3.7. SISTEMAS DE ACONDICIONAMIENTO, INSTALACIONES Y SERVICIOS

3.7.1. SANEAMIENTO
3.7.1.1. Normativa optativa aplicada, en su caso.
3.7.1.2. Saneamiento horizontal.

3.7.2. FONTANERÍA

3.7.2.1. Normativa optativa aplicada, en su caso.
3.7.2.2. Identificación  del  redactor,  si  es  diferente  del  arquitecto 

autor del presente proyecto
3.7.2.3. Criterios de diseño y descripción de la instalación.
3.7.2.4. Acometida a la red general.
3.7.2.5. Sistema de producción de agua caliente. Combustible. Sala 

de calderas.
3.7.2.6. Aparatos sanitarios, grifería y valvulería.
3.7.2.7. Control de ejecución. Pruebas de servicio.

3.7.3. ELECTRICIDAD

3.7.3.1. Normativa optativa aplicada, en su caso.
3.7.3.2. Identificación  del  redactor,  si  es  diferente  del  arquitecto 

autor del presente proyecto.
3.7.3.3. Criterios de diseño y descripción de la instalación.
3.7.3.4. Acometida a la red general.
3.7.3.5. Red de puesta a tierra.
3.7.3.6. Cuarto de contadores.
3.7.3.7. Centro de transformación en su caso.
3.7.3.8. Control de ejecución. Pruebas de servicio.

3.7.4. GAS
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3.7.4.1. Normativa optativa aplicada, en su caso.

3.7.4.2. Identificación  del  redactor,  si  es  diferente  del  arquitecto 
autor del presente proyecto.

3.7.4.3. Criterios de diseño y descripción de la instalación.

3.7.4.4. Acometida a la red general.

3.7.4.5. Columnas de distribución.

3.7.4.6. Equipos de medición y control.

3.7.4.7. Control de ejecución. Pruebas de servicio.

3.7.5. CLIMATIZACIÓN (CALEFACCION- AIRE ACONDICIONADO)

3.7.5.1. Normativa optativa aplicada, en su caso.

3.7.5.2. Identificación  del  redactor,  si  es  diferente  del  arquitecto 
autor del presente proyecto.

3.7.5.3. Criterios de diseño y descripción de la instalación.

3.7.5.4. Acometida a la red general.

3.7.5.5. Generadores redes de distribución, unidades terminales.

3.7.5.6. Equipos de medición y control.

3.7.5.7. Control de ejecución. Pruebas de servicio.

3.7.6. INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES

3.7.6.1. Normativa  aplicable  (En  caso  de  no  obligatoriedad, 
justificación de esta circunstancia).

3.7.6.2. Referencia a la existencia del proyecto de ICT.
3.7.6.3. Identificación del redactor.
3.7.6.4. Situación y descripción. (RITI, RITS, canalizaciones, registros, 

etc.)
3.7.7. INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

3.7.7.1. Identificación del redactor,  si  es diferente del arquitecto 
autor del presente proyecto.

3.7.7.2. Normativa aplicable.

3.7.7.3. Criterios de diseño y descripción de la instalación exigible 
en cada caso.

3.7.7.4. Control de ejecución. Pruebas de funcionamiento.

3.7.8. EQUIPAMIENTO

3.7.8.1. Descripción de los equipos contemplados en el proyecto 
relativos a cuartos de baños, equipamiento industrial en 
su caso, etc.

3.7.9. URBANIZACIÓN  DE  LOS  ESPACIOS  EXTERIORES  ADSCRITOS  AL 
EDIFICIO (si procede).

3.7.10. OTROS

3.7.10.1. Construcciones e instalaciones temporales (si procede).

3.7.10.2. Instalaciones propias de la actividad (si procede).

4. Normativa aplicable (PB)

JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS DOCUMENTOS BÁSICOS DEL CTE: 
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 - DB SI (Seguridad en caso de incendio) (Según PB)
 - DB SUA (Seguridad de utilización y accesibilidad)  (Según PB)
 - DB HE (Ahorro de energía) 
 - DB SE (Seguridad estructural) 
 - SE-AE (Acciones en la edificación) 
 - SE-C (Cimientos) 
 - SE-A (Acero) 
 - SE-F (Fábrica) 
 - SE-M (Madera) 

 - DB HS (Salubridad) (Según PB)
  -DB HR (Protección frente al ruido) 

 JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OTRAS NORMAS Y REGLAMENTOS 

- Accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas de la Comunidad de Madrid:  
descripción y justificación de las soluciones adoptadas al respecto.

5. Trabajos complementarios (Anejos a la memoria).

Se acompañarán como anejos a la Memoria los cálculos técnicos, los datos básicos que han 
servido para redactar el proyecto, así como el resto de documentación que complementa y 
completa  el  proyecto  de  ejecución.  Se  describirán  con  exactitud  las  características  y 
dimensiones de los  elementos resistentes  e  instalaciones.  En los  casos  que la  legislación 
vigente lo autorice, pondrán los datos previos y los métodos de cálculo utilizados, así como 
los resultados.

Con carácter no limitativo, y en función de la naturaleza del proyecto, se deben incluir los 
siguientes anejos:

A.1  Anejos de cálculo.
- Cálculo de la estructura.

- Estudio geotécnico realidad por laboratorio acreditado.

- Instalaciones. Incluyendo las de protección contra incendios (Electricidad, 
Climatización, ACS, Solar, Ventilación, Protección Contra Incendios, bocas de 
incendios, etc.)     

A.2  Certificado de eficiencia energética del proyecto (firmado por el redactor del  
proyecto o por el proyectista de las instalaciones térmicas).  

A.3  Impacto ambiental en su caso. 

A.4  Manual de uso y mantenimiento; Normas de actuación en caso de emergencia 

A.5  Plan de control de calidad. 

A.6  Programación de las obras 

A.7  Estudio económico y/o financiero

A.8  Estudio de Seguridad y Salud, justificado, de acuerdo con el Artº 4 del R.D. 
1627/1997, por el que se establecen las condiciones mínimas de seguridad y  
salud en las obras de construcción.    

A.9   Estudio  de  gestión  de  residuos  de  construcción  y  demolición  (Real  Decreto 
105/2008, del Mº de la Presidencia).     

A.10  Proyecto  o  estudio  de  Infraestructuras  Comunes  de  Telecomunicación,  de 
acuerdo  con  lo  indicado  por  el  Real  Decreto-Ley  1/1998,  sobre 
"Infraestructuras  comunes en los  edificios  para  el  acceso a los  servicios  de 
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telecomunicaciones"  redactado  por  Ingeniero,  o  Ingeniero  Técnico,  de 
Telecomunicaciones.

Este  proyecto  necesariamente  deberá  incluir  la  definición  de  los  espacios 
arquitectónicos  que  serán  necesarios  para  la  introducción  de  estas 
infraestructuras.

A.11 Proyecto de demolición.

A.12 Estudio Geotécnico

II. DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. PLANOS.  (PB)

Los planos deberán ser lo suficientemente descriptivos para la exacta realización de la obra, a  
cuyos efectos deberá poderse deducir también de ellos los planos auxiliares de obra o taller.
Los planos deberán estar acotados para que se puedan deducir de ellos las mediciones que 
sirvan de base para las valoraciones pertinentes. Se ajustarán a la normativa vigente.

Los planos contendrán los detalles necesarios para que el constructor, bajo las instrucciones 
del director de obra, pueda ejecutar la construcción, y en particular, los detalles de uniones y 
nudos entre elementos estructurales y entre éstos y el resto de los de la obra. 

En cada plano figurará un cuadro con las características de los materiales estructurales, la  
modalidad  de  control  de  calidad  previsto,  si  procede,  y  los  coeficientes  de  seguridad 
adoptados en el cálculo.

Se recomienda que los planos se incorporen al proyecto, de tal forma que para su examen 
cómodo no sea preciso desencuadernar o romper el documento.

Todos y cada uno de los planos serán doblados al mismo tamaño, y de forma tal que en su 
cara  externa  aparezca  un  sello  o  cajetín  donde  queden  expresados  necesariamente  los  
siguientes conceptos:

- Título completo del proyecto.
-  Localización.
-  Nombre del cliente.
-  Nombre y firma del autor
-  Fecha.
-  Rotulación del plano, exacta y concisa.
-  Escala o escalas.
-  Número de orden que le corresponda.

Los planos deberán ir rubricados por firma/s legalmente reconocida del autor o autores del 
proyecto.

Con carácter no limitativo, y en función de la naturaleza del proyecto, se deben incluir los 
siguientes planos:

1. ÍNDICE DE LA DOCUMENTACIÓN GRÁFICA. (Según PB)

2. DEFINICIÓN URBANÍSTICA Y DE IMPLANTACIÓN. (Según PB)
2.1. Situación.

2.2. Emplazamiento, referido a las condiciones urbanísticas.

2.3. Condiciones urbanísticas. (Posición, volumen, retranqueos….)

2.4. Urbanización. (Red viaria, reposición de aceras, acometidas…)
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3. DEFINICIÓN ARQUITECTÓNICA DEL EDIFICIO. (Según PB)

3.1. En caso de rehabilitación o reforma. Estado actual.

3.2. Plantas generales de distribución y uso (con aparatos sanitarios, amueblamiento).

3.3. Plantas de distribución: cotas y superficies.

3.4. Planta/s  de  cubiertas,  con  indicación  de  pendientes,  chimeneas,  lucernarios, 
recogidas de pluviales, etc.

3.5. Alzados de cada fachada (con cotas generales).

3.6. Secciones  longitudinales  y  transversales  (tantas  como  sean  necesarias  para  la  
completa definición de la obra).

4. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO. (Según PB)

4.1. Intervención de bomberos y evacuación exterior del edificio.

4.2. Compartimentación del edificio y resistencia al fuego de la estructura.

4.3. Evacuación.

4.4. Ubicación de instalaciones de protección contra incendios.

5. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD. (Según PB)

5.1. Seguridad frente al riesgo de caídas.
5.2. Seguridad frente al riesgo de Impacto o de atrapamiento.
5.3. Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento en recintos.
5.4. Seguridad frente al riesgo causado por situaciones de alta ocupación.
5.5. Seguridad frente al riesgo de ahogamiento.
5.6. Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento.
5.7. Accesibilidad.

6. SISTEMA ESTRUCTURAL

6.1. Cimentación, Saneamiento horizontal y puesta a tierra del edificio.

6.2. Plantas: vigas, forjados, cubiertas y detalles.

6.3. Cuadros de pilares.

7. SISTEMAS CONSTRUCTIVOS

7.1. Memorias de carpintería (interior y exterior) y cerrajería.

7.2. Plantas generales de distribución: Guías de carpintería.

7.3. Detalles constructivos (incluyendo protección frente al ruido: DB HR).

8. SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTOS, INSTALACIONES Y SERVICIOS

8.1. Red de saneamiento y detalles.

8.2. Fontanería (distribución de agua fría y caliente) y detalles.

8.3. Red de distribución de electricidad (con inclusión de esquema unifilar) y detalles.

8.4. Red de distribución de gas y detalles.

8.5. Sistema de calefacción / acondicionamiento y detalles.

8.6. Captación de energía solar y detalles.

8.7. Instalaciones  de  protección  contra  incendios  (alarmas,  extintores,  bocas  de 
incendio equipadas, rociadores, señalización, etc.) y detalles.

8.8. Alumbrado de emergencia.

8.9. Otras instalaciones. 
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III. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES Y/O CONDICIONES TÉCNICAS

Pliego de prescripciones y/o condiciones técnicas,  es el  documento contractual  que pueda 
servir  de  base  para  la  redacción  del  encargo  de  ejecución  de  los  trabajos,  en  el  cual  se  
describirán con detalle los que sean objeto del Proyecto, las condiciones que deben reunir los 
materiales, equipo, y la ejecución de los trabajos y las condiciones económicas en que puedan  
y deban realizarse las mismas, así como su medición y forma de abono.

El contenido del mismo se adaptará a los siguientes epígrafes, en función de la naturaleza del  
proyecto:

1. Pliego de cláusulas administrativas.
2. Disposiciones generales.
3. Disposiciones facultativas.
4. Disposiciones económicas.
5. Pliego de condiciones técnicas particulares.

5.1. Prescripciones sobre los materiales: Características técnicas mínimas que deben 
reunir los productos, equipos y sistemas que se incorporen a las obras, así como 
sus  condiciones  de  suministro,  recepción  y  conservación,  almacenamiento  y 
manipulación,  las  garantías  de  calidad  y  el  control  de  recepción  que  deba 
realizarse incluyendo el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios 
de  aceptación  y  rechazo,  y  las  acciones  a  adoptar  y  los  criterios  de  uso, 
conservación  y  mantenimiento.  Estas  especificaciones  se  pueden  hacer  por 
referencia a pliegos generales que sean de aplicación, Documentos Reconocidos u 
otros que sean válidas a juicio del proyectista.

5.2. Prescripciones  en  cuanto  a  la  ejecución  por  unidades  de  obra:  Características 
técnicas de cada unidad de obra indicando su proceso de ejecución, normas de 
aplicación,  condiciones  previas  que  han  de  cumplirse  antes  de  su  realización,  
tolerancias  admisibles,  condiciones  de  terminación,  conservación  y 
mantenimiento,  control  de  ejecución,  ensayos  y  pruebas,  garantías de calidad, 
criterios de aceptación y rechazo, criterios de medición y valoración de unidades, 
etc. Se precisarán las medidas para asegurar la compatibilidad entre los diferentes  
productos, elementos y sistemas constructivos.

5.3.  Prescripciones sobre verificaciones en los edificios terminados: Se indicarán las 
verificaciones  y  pruebas  de  servicio  que  deban  realizarse  para  comprobar  las 
prestaciones finales de los edificios.

5.4. Pliego de condiciones de las instalaciones y equipos industriales.

5.5. Pliego de condiciones de la explotación.

IV. MEDICIONES  Y PRESUPUESTO 

Desarrollo por partidas, agrupadas en capítulos, conteniendo todas las descripciones técnicas 
necesarias para su especificación y valoración.

PRESUPUESTO

1. Los presupuestos parciales se corresponderán con las distintas unidades constructivas o 
funcionales, en las que se considere necesario o conveniente dividir el proyecto. Dentro 
de cada uno de los ellos quedarán claramente separados los grupos constituidos por las 
distintas unidades, Según  se refieran a obras o a instalaciones.
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2. No se incluirán partidas alzadas, justificándose todas y cada una de ellas éstas cumplida y  
detalladamente en la Memoria.

3. En el presupuesto se incluirán tanto el Control de Calidad (CTE), la gestión de residuos,  
como la Seguridad y Salud.

4. Constará de los siguientes documentos independientes:

-  Cuadro de precios  de aplicación de las unidades de obra agrupado por capítulos.
-  Cuadro de precios  descompuestos, agrupado por capítulos.
-  Presupuestos parciales.
-  Presupuestos generales.
-  Resumen  general  de  presupuestos,  por  capítulos,  con  expresión  del  valor  final  de 

ejecución y contrata (presupuesto base de licitación). (Según PB)

5. Justificación económica: se incluirá un análisis económico de la rentabilidad de la inversión,  
cuyo detalle figurará en un anejo, en el que se analizarán aquellos índices o ratios que se 
estimen necesarios para un adecuado juicio del proyecto.

6. Para la elaboración del presupuesto, se utilizarán los precios unitarios indicados en la base 
de la Construcción  CENTRO en la versión actualizada, Según  año del proyecto en cada 
momento,  editado  por  el  Gabinete  Técnico  de  Publicaciones  del  Colegio  Oficial  de 
Aparejadores  y  Arquitectos  Técnicos  de  Guadalajara  o  tarifas  oficiales  de  fabricantes, 
distribuidores, proveedores,...,etc...

7. Programación de las obras: se identificarán las actividades a tener en cuenta, indicando sus  
precedencias y calendario.

3.1.4.3.   TRABAJOS COMPLEMENTARIOS

3.1.4.3.1.    PROYECTO DE DEMOLICION O DERRIBO

En el caso del Centro Multifuncional de Vereda de Estudiantes, se deberá aportar este como 
anejos al proyecto de ejecución.

Documentación técnica consistente en la definición literal y gráfica de los trabajos a realizar  
para la demolición total o parcial de edificaciones, describiendo las características del edificio 
y/o los elementos a derribar y el procedimiento a seguir.

La presentación del proyecto de derribo es requisito indispensable para la tramitación de la  
preceptiva autorización administrativa por parte del organismo municipal.

I Memoria

Memoria, como mínimo, la siguiente información:

• Emplazamiento del edificio.
• Identificación de los agentes intervinientes (promotor y proyectista).
• Descripción del edificio a demoler.
• Superficies.
• Descripción del proceso de demolición.
• Condiciones del entorno y posibles interacciones con otras edificaciones, con 

servicios generales o particulares, etc...
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II Documentación gráfica

Los proyectos deben incluir los planos que sean necesarios para la definición de los 
trabajos.

Planos mínimos a incluir:

• Plano de situación / emplazamiento que refleje claramente la ubicación del 
edificio.

• Plano/s del estado actual.
• Plano/s del estado reformado (en caso de demoliciones parciales).
• Plano/s de las instalaciones existentes (en su caso).
• Plano/s de los medios auxiliares necesarios (andamiaje, ...).
• Planos/s de la estructura a demoler (en su caso).

En este apartado es conveniente incluir también toda la documentación fotográfica 
que se considere necesaria para  definir lo  más ampliamente posible el  edificio a 
demoler.

III Pliego de condiciones

Pliego de condiciones referido a los trabajos a ejecutar, estableciendo las condiciones 
administrativas y técnicas de la actuación:

Pliego de cláusulas administrativas

• Disposiciones generales.
• Disposiciones facultativas.
• Disposiciones económicas.

Pliego de condiciones técnicas particulares

• Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra.

Características técnicas de cada unidad de obra de demolición, indicando el  
proceso  de  ejecución  de  la/s  técnica/s  a  aplicar,  normas  de  aplicación, 
condiciones previas que han de cumplirse antes de su realización, medios 
auxiliares necesarios, precauciones a adoptar, retirada y gestión de residuos 
generados,  condiciones  de  terminación,  conservación  y  mantenimiento, 
control de ejecución, garantías de calidad, criterios de aceptación y rechazo, 
criterios de medición y valoración de unidades, etc.

IV Mediciones y presupuesto

Mediciones y Presupuesto, que debe estar desglosado en capítulos y partidas y que 
debe contemplar todas las unidades necesarias para llevar a cabo la obra e incluir un 
resumen  por  capítulos,  con  la  expresión  del  valor  final  en  ejecución  material  y 
contrata.

Debe  detallarse  la  descomposición  del  precio  de  cada  partida,  incluyendo  los 
correspondientes  cuadros  de  precios  unitarios  y  descompuestos,  todo  ellos  se 
acuerdo a lo establecido en la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público.

Es  importante  recordar  que  el  Presupuesto  del  Proyecto  debe  incorporar  el 
presupuesto del Estudio de Seguridad y Salud y la valoración del coste previsto de la 
gestión  de  los  Residuos  de  Construcción  y  Demolición,  cada  uno  de  ellos  como 
capítulo independiente.
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V  Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico de Seguridad y Salud

Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico de Seguridad y Salud referido a la obra  
a  ejecutar,  de  acuerdo  al  Real  Decreto  1627/1997  por  el  que  se  establecen  las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, que podrá  
estar redactado por el autor del proyecto o por otro técnico.

VI   Estudio de Gestión de Residuos

Debe contener un Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición de 
acuerdo  a  lo  establecido  en  el  Real  Decreto  105/2008,  por  el  que  se  regula  la  
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, que podrá estar 
redactado por el autor del proyecto o por otro técnico.

3.1.4.2.2.  ESTUDIO  GEOTÉCNICO

En el caso del Centro Multifuncional de Vereda de Estudiantes, se deberá aportar este como 
anejos al proyecto de ejecución, para poder realizar el cálculo de la cimentación.

Documento en el que se recojan las cargas admisibles del terreno para los diferentes el tipo 
de cimentación, Según  los establecido en el documento básico de seguridad estructural DB-
CE-C. 

El estudio, debe establecer los valores y especificaciones necesarios relativos a:

a) Tipo de cimentación y cota

b) Presión vertical admisible (y de hundimiento) en valor total y, en su caso, efectivo, 
tanto bruta como neta

c) Presión vertical admisible de servicio (asientos tolerables) en valor total y, en su 
caso, efectivo, tanto bruta como neta 

d) En el caso de pilotes, resistencia al hundimiento desglosada en resistencia por 
punta y por fuste.
e)  Parámetros  geotécnicos  del  terreno  para  el  dimensionado  de  elementos  de 
contención. Empujes del terreno: activo, pasivo y reposo

f) Datos de la ley “tensiones en el terreno-desplazamiento” para el dimensionado de 
elementos de pantallas u otros elementos de contención

g) Módulo de balasto

h) Asientos y asientos diferenciales, esperables y admisibles para la estructura del  
edificio y de los elementos de contención que se pretende cimentar

i) calificación del terreno desde el punto de vista de su ripabilidad, procedimiento de  
excavación  y  terraplenado más  adecuado.  Taludes  estables  en  ambos  casos,  con 
carácter definitivo y durante la ejecución de las obras

j)  Situación  del  nivel  freático y  variaciones previsibles.  Influencia  y  consideración 
cuantitativa  de  los  datos  para  el  dimensionado  de  cimentaciones,  elementos  de 
contención, drenajes, talajes e impermeabilizaciones

k) Agresividad del terreno y de las aguas que contenga, para su calificación al objeto  
de establecer las medidas adecuadas a la durabilidad especificada en cimentaciones 
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y elementos de contención, de acuerdo con los Documentos Básicos relativos a la  
seguridad estructural de los diferentes materiales o la instrucción EHE

l) cuantificación de cuantos datos relativos al terreno y a las aguas que contenga sean 
necesarios  para  el  dimensionado  del  edificio,  en  aplicación  de  este  DB,  otros  
Documentos Básicos relativos a la seguridad estructural de los diferentes materiales 
o  la  instrucción  EHE,  y  a  otros  DB,  especialmente  al  DB-HS  (Habitabilidad: 
Salubridad).

3.2. DISTRIBUCION ANUAL DE DOCUMENTOS A ENTREGAR Y HONORARIOS

PROYECTOS

 

2021  2022

 

2023

    
REHABILITACION 

DEL EDIFICIO 
“SANTIAGO 

AMÓN”  

CENTRO 
MULTIFUNCIONAL 

“VEREDA DE 
ESTUDIANTES”

 CENTRO 
CÍVICO 

“ARROYO 
CULEBRO”

 

PROYECTO BASICO 11.845,73   12.121,21 12.553,72

PROYECTO DE EJECUCION 33.878,78  36.363,63 36.892,57

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 1.658,40  1.652,89  1.793,38

PROYECTO DEMOLICION   1.101,94   

ESTUDIO GEOTÉCNICO  3.856,76     

51.239,67 51.239,67  51.239,67

En este cuadro se puede apreciar los documentos a entregar y sus honorarios para cada 
proyecto según edificio. 

La entrega de los documentos de los proyectos de cada edificio se realizara en los plazos  
marcados para  cada uno de ellos,  y  que sumados los tiempos previstos de revisión etc… 
hacen que el proyecto completo con la totalidad de los documentos de los proyectos de 
ejecución estén entregados dentro del año natural que indicamos.

Quedando como siguen:

3.2.1.  AÑO 2021:

3.2.1.1. REHABILITACION DEL EDIFICIO “SANTIAGO AMÓN”
a. Proyecto Básico
b. Proyecto Ejecucion
c. Estudio de Seguridad

3.2.1.2.   CENTRO MULTIFUNCIONAL “VEREDA DE ESTUDIANTES”
a. Estudio Geotécnico

3.2.2.   AÑO 2022.

3.2.2.1.  CENTRO MULTIFUNCIONAL “VEREDA DE ESTUDIANTES”

a. Proyecto Básico
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b. Proyecto Ejecución
c. Estudio de Seguridad
d. Proyecto Demolición

3.2.3. AÑO 2023

3.2.3.1. REHABILITACION DEL EDIFICIO “SANTIAGO AMÓN”
a. Proyecto Básico
b. Proyecto Ejecución
c. Estudio de Seguridad

3.3. DESARROLLO DEL TRABAJO

Para  el  desarrollo  del  trabajo,  el  AYTO  atenderá  las  consultas  que  se  planteen  por  el 
Adjudicatario sobre la redacción del proyecto de ejecución hasta su presentación.

Se elaborará una separata valorada que contenga y justifique todas aquellas unidades de obra 
que  constituyan  optimización  de  la  eficiencia  energética  del  edificio,  ya  sean  de  tipo 
estructural, de cerramientos o fachadas o de nuevas instalaciones de iluminación,  fontanería,  
climatización u otras.

Este proyecto de ejecución servirá de base para la licitación y adjudicación de la obra.

Una vez finalizada la documentación del proyecto de ejecución, el Adjudicatario presentará 
dos ejemplares del mismo, uno para AYTO.

Si como resultado de la revisión que se lleve a cabo por el  AYTO  como promotor, o por la 
Empresa que designará al efecto AYTO  fuese preciso completar o modificar la documentación 
aportada,  se  comunicará  al  Adjudicatario,  quien estará  obligado  a  completar,  adaptar  o 
modificar  el  proyecto  aportado  en  el  plazo  máximo  de  diez  (10)  días  hábiles  desde  su 
notificación al Adjudicatario. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubieran atendido adecuadamente los requerimientos, el  
AYTO. Podrá, o bien resolver el contrato, o  conceder un nuevo plazo que, en todo caso, no 
podrá exceder de diez (10) días  hábiles. Todo ello, sin perjuicio de que acordada la resolución  
o concedido un nuevo plazo el AYTO pueda imponer las penalidades previstas en el PCP.

Una vez aprobado por el AYTO el proyecto de Ejecución el Adjudicatario deberá presentar en 
un plazo máximo de siete (7) días hábiles, dos (2) ejemplares completos del mismo, con toda 
la documentación gráfica.

Con la entrega de los ejemplares en papel se entregarán también dos (2) CD con  el proyecto  
de  Ejecución   completo,   que   deberá   contener  un   índice   en  formato   Word, 
informativo de los  ficheros  incluidos  y todos los documentos que forman el  proyecto en 
formato PDF y editable, (Word, Excell, Dwg, Rvt, Ifc, ctehexml etc…), en la forma y manera 
que establezca este AYTO.

Las mediciones y presupuesto se presentarán en Formato Intercambio Estándar. (BC3…)

3.4.  APROBACION Y CONFORMIDAD DE LOS TRABAJOS  ENTREGADOS

Los  proyectos  presentados,  tanto  Básicos  como  de  Ejecución,  quedarán  completamente 
aprobados,  cuando los  apruebe el  órgano de contratación del  AYTO  previo  informes de 
supervisión favorable de los servicios técnicos de este AYTO.
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Por  tanto,  cualquier  modificación  en  los  proyectos  (Básico.  Ejecución),  que  hubiera  de 
realizarse  como consecuencia de la supervisión anterior, deberá llevarse a cabo en el plazo  
máximo  de diez (10) días  hábiles desde su notificación al  Adjudicatario. Sin coste alguno 
para el   AYTO  .  

El Adjudicatario responderá de la correcta realización de los proyectos y de los defectos que 
en él hubiese, sin que sea eximente ni le dé derecho alguno la circunstancia de que el AYTO lo 
haya  examinado  o  reconocido  durante  su  elaboración  o  aceptado  en  comprobaciones, 
valoraciones o facturaciones parciales.

3.5. ENTREGA  DE  LA  DOCUMENTACIÓN.

Una vez realizado el proyecto de ejecución los servicios técnicos de este AYTO.  en concreto el  
órgano de supervisión procederán a su revisión y estudio.  Que en caso de emitir informe 
positivo lo enviará al Órgano de Contratación para su aprobación.

Una  vez  aprobado por  el  Órgano  de  Contratación   y  antes  del  inicio  del  expediente  de 
licitación de obras se  procederá a la firma del Acta de Comprobación y Replanteo.

La entrega tendrá lugar en el Registro de  AYTO, en la Avenida de Gibraltar nº. 2, Leganés, 
Madrid.

4. CONDICIONES DE LOS TRABAJOS QUE SE DEBERÁN PRESENTAR Y EJECUTAR PARA EL 
DESARROLLO DEL PRESENTE CONTRATO: POST-PROYECTO.

Cuando en el transcurso de las obras se detectara la necesidad o conveniencia de realizar  
adaptaciones del proyecto, debido a omisiones en el mismo, el redactor del proyecto vendrá 
obligado a dar forma a dichas adaptaciones, Según  art. 314 LCSP. 

5. OBLIGACIONES COMPRENDIDAS

5.1. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

El Adjudicatario podrá realizar sobre cada una de las instalaciones cuantas comprobaciones 
estime oportunas. No obstante, para las visitas en el interior de los edificios, deberá obtener  
autorización previa de la delegación responsable del contrato.

El  Adjudicatario tendrá la  obligación de realizar todas las tareas incluidas en el  presente  
pliego, y las que desde el inicio del servicio sean encargadas por los técnicos municipales,  
conforme a la metodología prevista.

El Adjudicatario deberá disponer del personal necesario tanto en número como en capacidad 
profesional y de la maquinaria correspondiente, para la adecuada realización del servicio. 

El  Adjudicatario deberá  tener  presente,  al  formular  su  oferta,  los  gastos  asociados  a  las 
siguientes obligaciones durante la duración del contrato, como gastos de locomoción, gastos 
de estudios previos, gastos de ensayos, gastos de trabajos previos de toma de datos,…,etc. y  
aquellos que pudiesen producirse por causa de replanteo o análisis de lo existente.

5.2. OTROS GASTOS POR CUENTA DEL ADJUDICATARIO
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El  Adjudicatario vendrá  obligado  a  satisfacer,  sin  que  tenga  derecho  a  reclamar 
contraprestación económica alguna por encontrase incluidos en los precios del contrato, los 
gastos siguientes:

- Los derivados del contrato, así como los de formalización del mismo.

- Los  que  se  requiera  para  la  obtención  de  autorizaciones,  licencias,  documentos  o 
cualquier  información  de  organismos  oficiales  o  particulares,  incluidos  ante  el 
ayuntamiento de Leganés.

- Infografías,  renders  3d  e  imágenes  virtuales  de  los  proyectos  realizados  para  mejor 
compresión de las soluciones propuestas y su promoción por parte del AYTO.  

- Trabajos o informes que sean necesarios para el cumplimiento de los fines de contrato y  
para su comprobación.

- Estudio Geotécnico para el proyecto de Vereda de Estudiantes.

- Los  impuestos,  derechos,  tasas,  compensaciones  económicas,  descuentos  y  demás 
gravámenes o gastos que resulten de aplicación Según  las disposiciones vigentes, en la 
forma y cuantía que estas señalen.

- Cualesquiera otros gastos en que hubiera que incurrir para el completo desarrollo de las  
actividades incluidas en el contrato.

- Los gastos de locomoción propio y los que pudiesen producirse por causa de replanteo o  
liquidación  de  aquellas  actuaciones  que  lo  exigiesen,  así  como  los  de  su  propia 
señalización.

- Los gastos generados por el alta o baja de trabajadores, indemnizaciones, liquidaciones, 
etc., aún siendo estos requeridos por la administración.

- En caso de que los informes de los ensayos del control de calidad sean negativos, por 
causas imputables al Adjudicatario, será preceptivo nuevos ensayos, siendo estos gastos a 
cuenta del Adjudicatario.

6. PERÍODO DE  GARANTÍA

El periodo de garantía será de 12 meses.
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